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GUÍA PARA LA SOLICITUD DE 

AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y REACTIVACIÓN 

DE PYMES INDUSTRIALES, COMERCIOS, HOSTELERÍA Y SERVICIOS 
 

 

 

 

 

 

Para cualquier consulta o aclaración sobre la solicitud de la ayuda, póngase en contacto con la unidad de Innovación del 
IVACE mediante correo electrónico a araempreses@ivace.gva.es o a través del teléfono 963394869. 

 

 

Este documento aborda aspectos generales sobre la cumplimentación y la tramitación de la solicitud, así como de la 
documentación obligatoria. Todos los datos que aparecen en el mismo son ficticios. Su contenido en ningún caso 
sustituye a la normativa reguladora, que establecen los requisitos y normas de obligado cumplimiento. 

* según condiciones del decreto del programa publicado en el DOGV nº 10079 de fecha 02/04/2025, si bien la información exhaustiva 
y completa del programa deberá consultarse en los textos publicados en el DOGV. 

Corrección de errores (DOGV nº 10080 de fecha 03/04/2025) 

  

mailto:araempreses@ivace.gva.es
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/9142
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2025/9649
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A TENER EN CUENTA: 

 

Las ayudas Ara Empreses son COMPATIBLES y ACUMULABLES con: 

• Indemnización Consorcio o Seguros 

• Donaciones privadas 

• Préstamos Dana IVF con interés 0% 

• Ayudas públicas para mismos costes 

• Préstamos bancarios o privados 

 

Antes de comenzar a rellenar la solicitud es importante que tengan localizados los siguientes datos y documentos: 

 

1. Acreditación de los daños sufridos: 

• Mediante indicación del número de tramitación de su solicitud de indemnización en el consorcio de 

compensación de seguros. 

• Mediante la presentación de acta notarial, informe pericial, informe del ayuntamiento, policial u otro 

documento emitido por entidades independientes que acredite los daños sufridos. 

2. CNAE de la empresa que solicita la ayuda. La empresa deberá presentar en la solicitud el CERTIFICADO DE 

SITUACIÓN EN EL CENSO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LA AEAT que acredite que la actividad cumple con los 

requisitos de la convocatoria. 

3. En el caso de las personas jurídicas propietarias de inmuebles deberán acreditar en el momento de la solicitud que 

el 28 de octubre de 2024 se estaba desarrollando actividad industrial en dicho inmueble. 

4. En el caso de profesional autónomo deberá presentar el Alta en la Seguridad Social, Mutualidad correspondiente 

según su naturaleza y Certificado Censal de Agencia Tributaria donde aparece el IAE. 

5. En el caso de cooperativas, en el supuesto de no presentar la solicitud con el certificado de entidad o representante 

de entidad, se debe aportar los estatutos vigentes registrados o escritura de constitución. 

6. Si han solicitado o recibido otras ayudas con motivo de los daños ocasionados por la DANA. 

7. Otras ayudas de minimis recibidas de esta u otra administración durante el periodo comprendido entre la fecha de 

la concesión y los tres años precedentes. 

8. Cuando la subvención solicitada sea superior a 30.000 euros y no pueda presentar en el Registro Mercantil cuenta 

de pérdidas y ganancias de forma abreviada, presentará en el momento de la solicitud, una certificación emitida 

por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas o Informe de Procedimientos Acordados relativa 

al cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, según prevé el artículo 

13.3.bis de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

9. El informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención, por persona auditora o empresa inscrita en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas es un documento obligatorio. 

10. El gasto de la auditoría para la elaboración del informe de revisión de la documentación justificativa de la 

subvención, por empresa auditora externa inscrita como ejerciente en el Registro oficial de auditores de cuentas, 

es un coste subvencionable hasta un máximo de 600 euros. 

11. Cuando la solicitante no tenga dada de alta la cuenta bancaria en PROPER, es recomendable que realice dicho 

trámite un día antes de solicitar la ayuda en el IVACE para obtener la comunicación de alta de la domiciliación 

bancaria registrada. 

12. La empresa solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite relacionado con esta 

convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV 

(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/) 

  

https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/
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13. Para optar al anticipo de subvención, deberá indicar/acreditar mediante acuerdo, la previsión de realización de los 
trabajos de auditoría de la cuenta justificativa con un auditor ROAC, cuyos datos de obligada cumplimentación 
deberá indicar. Este acuerdo firmado por ambas partes se deberá adjuntar en la tramitación de la solicitud. 

 

Se proporciona a continuación el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (web oficial del Ministerio de 
Economía, Comercio y Empresa). https://www.icac.gob.es/buscador-roac, para contactar con auditores ROAC. 

 

14. Se deberá tener de alta una cuenta bancaria en el aplicativo PROPER. Se muestra enlace de acceso. 

https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=22648 

Tras realizar este trámite, recibirá en su carpeta ciudadana un PDF de confirmación como el ejemplo que sigue, que 
deberá guardar y adjuntar en el trámite de tramitación de la solicitud. No confundir con la solicitud de alta (PDF de tres 
hojas) 

  

https://www.icac.gob.es/buscador-roac
https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=22648
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Enlace a la convocatoria para empresas industriales: 

https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56765-recuperacion-y-
reactivacion-de-empresas-industriales-afectadas-por-la-dana 

 

 

 

 

Enlace a la convocatoria para comercios, hostelería y servicios: 

https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56780-recuperacion-y-
reactivacion-de-comercios-hosteleria-y-servicios-afectados-por-la-dana 

 

  

https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56765-recuperacion-y-reactivacion-de-empresas-industriales-afectadas-por-la-dana
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56765-recuperacion-y-reactivacion-de-empresas-industriales-afectadas-por-la-dana
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56780-recuperacion-y-reactivacion-de-comercios-hosteleria-y-servicios-afectados-por-la-dana
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/ara-empreses/programas-ara-empreses/56780-recuperacion-y-reactivacion-de-comercios-hosteleria-y-servicios-afectados-por-la-dana
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I.SOLICITUD 

 

1. En la página de la convocatoria, debe seleccionar la opción “03. Solicitud”. 
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2. Seleccione la actuación que corresponda y conecte 

 

 

El asistente contiene dos módulos principales, uno para revisar y actualizar los datos de la empresa solicitante y otro 
para cumplimentar los datos propios de la solicitud de ayudas. 

 

3. Registrar o actualizar los datos de la empresa en Solicit@ 

 

En el siguiente enlace dispone del Manual de la aplicación Solicita: 

https://innovacion.ivace.es/images/informacion/AyudaSolicitudElectronica/Manual_Solicita_sol_cas.pdf 

 

Si todavía no hay información registrada correspondiente a la empresa solicitante, se trata de completar cada uno de 
los apartados de la empresa solicitante que ofrece la aplicación. 

Si ya hay información registrada de la empresa solicitante, se trata de revisar la información que dispone el IVACE y en 
su caso actualizarla. 

 

a) Introducir los datos del solicitante. Guardar. 

 

 

https://innovacion.ivace.es/images/informacion/AyudaSolicitudElectronica/Manual_Solicita_sol_cas.pdf
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b) Revisar y actualizar datos del solicitante.  

 

Encontrará este punto marcado con un círculo y un aspa. Hay que acceder y cumplimentar los datos del solicitante. 

 

 

 

Los diferentes apartados a cumplimentar correspondientes a la empresa son los siguientes: Identificación, 
Representantes legales, Personas / Entidades autorizadas, Personas de contacto, Direcciones de la empresa / entidad 
solicitante, Sectores de actividad económica, Cuentas bancarias para el cobro de subvenciones, Tamaño de la empresa, 
Igualdad de Oportunidades. 

 

 

Algunas indicaciones: 

• Grandària de la empresa/Tamaño de la empresa.  

El solicitante describe los datos de la empresa de 2025 (datos estimados), ejercicio 2024 (datos reales). El sistema no 
admite más de un ejercicio estimado. 

Puede consultar el enlace con la GUIA DE USUARIO concepto de PYME ver enlace. Guía del usuario sobre la definición 
del concepto de pyme 

https://innovacion.ivace.es/images/informacion/AyudaSolicitudElectronica/Guia+CE+sobre+definicion+del+concepto+de+PYME.pdf
https://innovacion.ivace.es/images/informacion/AyudaSolicitudElectronica/Guia+CE+sobre+definicion+del+concepto+de+PYME.pdf
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• Concepto UTA - Efectivos: Unidades de trabajo anual (UTA)= nº de trabajadores anual.  

• Tipo de empresa (Autónoma, Vinculada o Asociada) Una empresa autónoma es una empresa independiente, o un 
autónomo. Una empresa asociada tiene una participación significativa en el capital de otra. Una empresa vinculada 
tiene control efectivo sobre otra. 

 

 

 

A medida que se vayan completando los apartados, el menú de la izquierda irá cambiando. 

El “tick” verde significa que supera las validaciones mínimas. 

El “tick” rojo significa que no supera las validaciones mínimas. Es necesario corregirlo para avanzar. 

El “tick” anaranjado son advertencias que no impiden generar la solicitud de ayuda. 

 

c) Se debe GUARDAR Y VALIDAR. En este momento, TORNAR AL ASSISTENT para continuar con la solicitud. 
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4. Una vez que los datos generales de la empresa están registrados y actualizados, se crea una nueva 
solicitud. 

 

 

• DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE 

Seleccionar la naturaleza del solicitante y guardar. 

 

 

 

• DATOS DE LA EMPRESA CONSULTORA 

Indique los datos de la empresa consultora (si procede). No es obligatorio recurrir a una empresa de consultoría para 
solicitar la ayuda. 
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• DATOS DEL PROYECTO 

 

A) Indicar CNAE 

 

 

 

Recuperación y reactivación de empresas industriales. 

• Pymes cuya actividad se encuentre entre las contempladas en los CNAE 10 al 33 de conformidad con la Clasificación 
nacional de actividades económicas (CNAE 2009), aprobada por Real decreto 475/2007, de 13 de abril, 

• Personas jurídicas propietarias de inmuebles en los que se estaba desarrollando actividad industrial el 28 de octubre 
de 2024 (Indicar el código CNAE de la actividad que se estaba desarrollando en dicho inmueble). 

Recuperación y reactivación de comercios, hostelería y servicios. 

• Pymes dedicadas a sectores de actividad económica que no estén incluidos en la relación de CNAE del programa 1; 
quedan excluidas las personas físicas y jurídicas propietarias de inmuebles dedicados a esta actividad. 

 

B) Ubicación del establecimiento productivo antes de la DANA y después de la inversión. 

 

Serán beneficiarias de estas ayudas las pymes con establecimiento productivo o establecimiento con actividad 
económica en funcionamiento el 28 de octubre de 2024 en alguno de los municipios afectados por la DANA y que, como 
consecuencia de ella, hayan sufrido daños materiales. 

 

 

Los activos deberán quedar instalados en un establecimiento productivo o económico de la empresa beneficiaria 
ubicado en un municipio de los indicados en el anexo del decreto. 
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• DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO 

 

Salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención, cuando el importe de cada 
gasto sea igual o supere 40.000 euros en contratos de obras, o 15.000 euros en contratos de servicios o adquisición de 
activos, la empresa beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del activo, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren y así se justifique en un informe que en todo caso deberá ser validado por IVACE. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán acreditarse en la justificación del proyecto, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 

 

Compruebe que en el coste presupuestado NO han sido incluidos los siguientes conceptos: 

- Materias primas y mercaderías. 

- Dispositivos móviles de telefonía. 

- Vehículos destinados al transporte de personas o mercancías. 

- Maquinaria fabricada por la propia empresa solicitante. 

- Amortización de equipos. 

- Arrendamiento de activos (salvo leasing con compromiso de adquisición del bien). 

- Activos que vayan a desplazarse fuera del lugar de desarrollo del proyecto 

- Los costes de adquisición o arrendamiento de terrenos, naves industriales, edificios u otros bienes inmuebles. 

- Bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, 
entendiendo por tales las que respondan a la definición del art. 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

No serán admitidas las autofacturas, o las facturas de empresas vinculadas a la beneficiaria. 

 

Sólo se admitirán a trámite las solicitudes de subvención en las que el importe mínimo de los costes subvencionables 
sea igual o superior a 10.000 euros (programa 1), o a 3.000 euros (programa 2), IVA excluido. 

 

 

 

Pulsar “Agregar” para ir añadiendo gastos en cada concepto. 



 

Guía de solicitud – Ayudas para la recuperación y reactivación de pymes industriales, comercios, hostelería y servicios 12/31 
Versión: 2-6-2025 

1. INSTALACIONES TÉCNICAS (eléctrica, fontanería, sistemas de ventilación, prevención o extinción de incendios, 
inversiones necesarias para el cumplimiento de la normativa sectorial de seguridad industrial, etc...) 

 

Instalaciones para la reparación o adecuación del establecimiento productivo o económico, así como su legalización. 

Dado que la inversión se ha de materializar en instalaciones técnicas, el presupuesto estará convenientemente detallado 
y se acompañará de un programa de actuación (a presentar en la justificación) con indicación expresa de las fechas 
previstas de inicio y finalización teniendo en cuenta el plazo máximo de justificación establecido (31 de octubre de 
2025). 

  

2. OBRA CIVIL 

 

Obra Civil: Inversiones para la reparación o adecuación del establecimiento productivo o económico. 

Obra civil estrictamente necesaria vinculada a la instalación objeto de subvención, siendo en todo caso el criterio del 
IVACE el que prevalecerá en caso de controversia acerca de la vinculación de la obra civil al proyecto. 

Dado que la inversión se ha de materializar en obra civil, el presupuesto estará convenientemente detallado y se 
acompañará de un programa de actuación (a presentar en la justificación) con indicación expresa de las fechas previstas 
de inicio y finalización de las obras teniendo en cuenta el plazo máximo de justificación establecido (31 de octubre de 
2025). 
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3. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS MATERIALES (Nuevo o de segunda mano) 

 

Se consideran subvencionables los costes de adquisición de maquinaria, aparatos, equipos y otros activos materiales 
directamente vinculados a la producción, que sean necesarios para recuperar y reactivar la actividad. 

Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en un municipio de 
los indicados en el anexo de la resolución. 

Los bienes de equipo subvencionables en cualquiera de los programas podrán ser nuevos o de segunda mano sin 
necesidad de tasación. 

En todo caso, no se incluyen en este concepto materias primas y mercaderías, vehículos y equipos destinados al 
transporte de personas o mercancías fuera de las instalaciones y dispositivos móviles de telefonía. 
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4. REPARACIÓN DE ACTIVOS MATERIALES 

 

Se consideran subvencionables los costes reparación de maquinaria, aparatos, equipos y otros activos materiales 
directamente vinculados a la producción, que sean necesarios para recuperar y reactivar la actividad. 

Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en un municipio de 
los indicados en el anexo de la resolución. 

En todo caso, no se incluyen en este concepto la reparación de vehículos y equipos destinados al transporte de personas 
o mercancías fuera de las instalaciones y la reparación de dispositivos móviles de telefonía. 

 

 

 

5. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS INMATERIALES 

 

Patentes, licencias, know-how o software necesario. Se incluirán los gastos de adquisición de conocimientos técnicos y 
patentes obtenidos por licencia de fuentes externas a precio de mercado, siempre y cuando la operación se haya 
realizado en condiciones de plena competencia y sin elemento alguno de colusión. Se considerarán dentro de este 
concepto tanto licencias de software, como desarrollo de aplicaciones y costes por uso de aplicaciones, incluyendo en 
cualquier caso los servicios de análisis, parametrización e instalación. 
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6. GASTOS DE AUDITORÍA CONTABLE 

 

Serán elegibles los gastos para la elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención, por 
persona auditora o empresa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Se subvencionará el 100% del gasto 
hasta un importe máximo de 600 euros, IVA excluido. 

 

 

 

Se recuerda que el informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención, por persona auditora o empresa inscrita 

en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas es un documento OBLIGATORIO. 
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• DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 

 

 

 

 

• CUMPLIMIENTO DE LA LEY 3/2004 

Cuando la subvención solicitada sea superior a 30.000 euros, deberá rellenar la certificación sobre el cumplimiento de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 

¿Cómo se puede acreditar el cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley 3/2004? 

 

• En el caso de las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada y cumple con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, a través de la 
declaración responsable. 
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• Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, mediante certificado emitido por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas o Informe de Procedimientos Acordados: 

 

 

Se deberá aportar, la correspondiente certificación del auditor o el Informe de Procedimientos Acordados. De no 
hacerlo, se considerará que la empresa no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de beneficiaria de 
la subvención. 

En el caso de que en las últimas cuentas anuales auditadas se indique que la empresa ha cumplido al 100% con los plazos 
de pago a proveedores, bastará con un certificado del auditor que garantice que en su trabajo de auditoría realizó los 
procedimientos necesarios para obtener evidencia de dicho cumplimiento. 

En caso contrario, el auditor deberá llevar a cabo procedimientos de comprobación ad hoc (certificación específica 
basada en un “Informe de Procedimientos Acordados” con el alcance adecuado). 

El informe tendrá validez durante el plazo de 6 meses desde la fecha de referencia. Entre la fecha de referencia y la 
firma del auditor, no puede pasar más de un mes. 

Importante no confundir el IPA con el informe justificativo de auditoría que se presentará en el momento de la 
justificación.  

 

Cuando la subvención solicitada sea inferior a 30.000 euros, no es obligatorio rellenar este apartado. 

 

5. Rellenar hasta completar (1), Guardar (2) Validar (3) y Volver al asistente (4).  

 

 

 

A medida que se vayan completando los apartados, el menú de la izquierda irá cambiando. 

El “tick” verde significa que supera las validaciones mínimas. 

El “tick” rojo significa que no supera las validaciones mínimas. Es necesario corregirlo para avanzar. 

El “tick” anaranjado son advertencias que no impiden generar la solicitud de ayuda.  
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6. Descargar la solicitud de ayuda. Este documento se anexará en la tramitación telemática posterior 

 

 

 

 

 

Cuando se genera el fichero correspondiente a la solicitud de ayudas se descarga un fichero en formato pdf que no debe 
ser alterado. Este fichero está preparado para anexarse en el trámite electrónico de presentación de solicitudes. 

Se debe tener en cuenta que en el trámite de presentación de solicitudes únicamente se podrá anexar la versión que 
contenga los datos de la empresa más recientes. 

En todo caso para que la solicitud de ayudas quede como presentada, el fichero generado debe anexarse después en el 
trámite de presentación de solicitudes específicamente creado para ello y completar el registro de entrada electrónico 
del mismo. 
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El fichero correspondiente a la solicitud de ayudas contiene toda la información, tanto de la empresa solicitante como 
de los datos del proyecto de inversión. 
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II.TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA 

 

 

La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica, y requerirá que la empresa 
solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de representante de empresa –o de 
persona física para los empresarios/as individuales– emitido por la Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana, 
o por cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. 

Asimismo, la empresa solicitante podrá autorizar a otra persona para que realice cualquier trámite relacionado con esta 
convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). 

 

Importante: En el caso de tramitar la solicitud con un certificado no válido, podrá iniciarse la tramitación rellenando formularios y 
anexando documentos, pero no se podrá registrar la solicitud en el IVACE y se enviará la documentación preparada a la firma de la 
entidad beneficiaria o de su representante legal para concluir el trámite. 

Para tramitar la SOLICITUD y aportar los documentos, se accederá a la Sede Electrónica de la Generalitat a través del 
enlace “04. Solicitud. Registro telemático” disponible en el apartado de “SOLICITUD” del programa. Se visualizará la 
siguiente pantalla que indica los pasos a realizar: 

 

 

 

https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/
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IMPORTANTE 

Es recomendable conocer la plataforma antes de la tramitación de la solicitud, y comprobar con la suficiente antelación 
la vigencia y correcto funcionamiento del certificado electrónico, así como de las aplicaciones necesarias para la firma 
electrónica, pues su subsanación o corrección puede impedir la presentación de la solicitud dentro del plazo máximo 
establecido. IVACE no podrá atender problemas informáticos propios del certificado del solicitante. 

De igual forma, aconsejamos que compruebe el correcto funcionamiento de sus equipos informáticos y que dispone de 
las versiones de software adecuadas. 

Cuando problemas técnicos impidan la presentación en plazo de documentación, recomendamos que recopile 
evidencias (capturas de pantalla, correos electrónicos, etc.) para poder acreditarlo ante el IVACE. 

En cualquier caso, tenga en cuenta que el IVACE sólo habilitará un nuevo plazo para realizar el trámite pendiente cuando 
le conste que se ha producido alguna incidencia en los sistemas informáticos de la Administración o de un proveedor 
de telecomunicaciones o certificación involucrado en el proceso. 

Si tiene cualquier dificultad a la hora de realizar sus trámites en IVACE, es decir, realizar una solicitud de ayuda o una 
aportación de documentación, deberá enviar un correo electrónico a servicios.telematicos@ivace.gva.es y 
generalitat_en_red@gva.es con una explicación detallada del problema y adjuntando capturas de pantalla de la 
secuencia de pasos realizados. 

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD 

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Paso 1. Debe saber. 

 

 

Una vez acceda al trámite, los pasos a seguir son los siguientes: 

• Paso 1. “DEBE SABER”. Información relativa al trámite. 

• Paso 2. “RELLENAR”. En este apartado se deberá cumplimentar: 

a) El formulario de solicitud normalizada y declaración responsable de cumplimiento de obligaciones.  

mailto:servicios.telematicos@ivace.gva.es
mailto:generalitat_en_red@gva.es
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b) El formulario de declaración responsable de otras ayudas minimis: en dicho formulario debe declarar 

el resto de las ayudas de minimis recibidas de esta u otra administración (independientemente de si 

estas son para los mismos costes subvencionables que los de la ayuda del IVACE como para cualquier 

otro) durante el periodo comprendido entre la fecha de la concesión y los tres años precedentes. 

c) El formulario de la declaración responsable de otras fuentes de financiación del proyecto: En dicho 

formulario se deberán consignar, en su caso, aquellas ayudas, donaciones, indemnizaciones o recursos 

obtenidos para los mismos costes subvencionables que los del proyecto presentado ante el IVACE. 

• Paso 3. “ANEXAR” o “DOCUMENTAR”. Se adjuntarán los documentos que deben registrarse obligatoriamente 
o de manera opcional junto con la solicitud. 

• Paso 4. “REGISTRAR”. En esta pantalla se muestra la relación de documentos que van a ser tramitados. 
Pulsando sobre el botón “Registrar”, se dará registro telemático a su solicitud. Los documentos aportados serán 
incorporados a su expediente IVACE. 

• Paso 5. “GUARDAR”. El beneficiario guardará el justificante de presentación de la documentación registrada 
como comprobante de su correcta tramitación. 

Nota: En el caso de que alguno de los anteriores archivos supere los 8 MB es necesario fraccionarlo, pudiendo aportar más de 
un archivo empleando nuevamente el trámite de “Aportar documentación complementaria” como “Otra documentación para 
la justificación”. 

Para aportar cualquier otra documentación que se considere necesaria o relevante en la justificación del proyecto, 
se accederá nuevamente a la Sede Electrónica de la Generalitat, esta vez mediante el enlace “Aportar 
documentación complementaria”. 

 

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Paso 2. Rellenar. 

Rellenar el formulario normalizado en el que se incluyen algunas de las declaraciones responsables solicitadas. 
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La empresa solicitante deberá comunicar tan pronto como tenga conocimiento de ello, cualquier ayuda concedida 
con carácter previo a la concesión de la ayuda y posterior a la declaración rellenada en el momento de presentar la 
solicitud. 
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Paso 3. Documentar. 

Se adjuntan los diferentes documentos solicitados. Anexar aquí el impreso de solicitud generado con la aplicación 
Solicit@ anteriormente. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

A. Documentos obligatorios 

1. Impreso de solicitud generado con la aplicación Solicit@ 

2. Certificado censo Actividades Económicas AEAT (actualizado) 

3. Ficha ALTA PROPER (Comunicación por parte de GVA que la operación de alta se ha realizado correctamente) 

 

B. Documentos opcionales 

4. Acreditación daños sufridos por la DANA (informe del consorcio de seguros, acta notarial, certificación del 
Ayuntamiento…) 

5. Certificado auditor cumplimiento artículo 13.3bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

6. Declaración de intenciones sobre la realización de la auditoría ROAC (descargar modelo y firmar por solicitante + 
firma empresa de auditoría ROAC seleccionada https://www.icac.gob.es/buscador-roac) 

 

7. Otra documentación técnica. En caso de querer aportar fotografías de los daños sufridos consecuencia de la DANA 
o cualquier otro documento que sea de interés para la empresa, se debe subir como “Otra documentación técnica”.  

 

 

  

seleccionada%20https:/www.icac.gob.es/buscador-roac
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Paso 4. Registrar. 

 

 

 

Una vez anexados todos los documentos obligatorios y opcionales, el asistente le permitirá pasar al último paso de la 
tramitación, que es el de su presentación y registro. Al abrirse la pantalla de este último paso, el asistente mostrará un 
resumen de los formularios rellenados y de los anexos aportados, que deberán ser revisados con detalle dado que, una 
vez registrada la solicitud, no podrá ser modificada. Una vez revisados, hacer clic en Registrar. 
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Paso 5. Guardar. 

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra el número de expediente. 

 

 

 

  

Presentación realizada correctamente 
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA 

 

En el caso de tramitar la solicitud con un certificado de otra entidad distinta de la beneficiaria o de una persona física 
sin poder de representación, podrá iniciarse la tramitación rellenando formularios y anexando documentos, pero no se 
podrá registrar la solicitud en el IVACE y se enviará la documentación preparada a la firma de la entidad beneficiaria o 
de su representante legal para concluir el trámite. 
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TRÁMITE DE APORTACIÓN VOLUNTARIA 

 

En caso de querer completar o modificar una solicitud ya presentada y obtenido el número de expediente 
(IMRECA/2025/xxx o IMREIA/2025/xxx), la aportación de la documentación adicional se realizará a través del trámite 
telemático de Aportación de documentación complementaria. 

 

 

 

Si contesta a un requerimiento, deberá indicar el número de referencia que aparecerá en el documento enviado por 
IVACE. 
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